
    

  

    

    ESTRATEOS. S.A. 

Guayaquil, 21 de agosto del 2.013 

  

Sr. Abogado 
RAFAEL AUGUSTO ALCANTARA VERAS 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cumplo en informar a usted que la Junta General de Accionistas de la compañia ESTRATEOS S.A., 
celebrada el día 21 de agosto del 2.013, tuvo el acierto de elegirlo a usted PRESIDENTE de la Compañía por 
el lapso de cinco años que fija el Estatuto Social. Por lo tanto usted tendrá individualmente la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía 

ESTRATEOS S.A., se constituyó el 19 de agosto del 2.011 en la ciudad de Guayaquil ante el Notario 
Suplente Encargado de la Notaria Vigésima Novena, Abogado Renato Esteves Sañudo, y se inscribió en el 
Registrador Mercantil de Guayaquil, el 22 de Noviembre del 2.011 

Particular que informo a usted para los fines de Ley 

Atentamente. 

í 

vu Burela Mars 

oberto Elvis Santos Farías 
Secretario ad-hoc de la Junta 
General de los Accionistas 

RAZON: Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de ESTRATEOS S.A., hecho a mi favor por la Junta 
General de Accionistas de la Compañía, Guayaquil, 21 de agosto del 2.013 
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NUMERO DE REPERTORIO:50.522 

FECHA DE REPERTORIO:04/no0v/2013 
HORA DE REPERTORIO:14:43 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cuatro de Noviembre del dos mil trece queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía ESTRATEOS 

S.A., a favor de RAFAEL AUGUSTO ALCANTARA VERAS, de fojas 
6.009 a 6.011, Registro de Nombramientos número 1.938. 
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/ REGISTROMERCANTIL 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

DELEGADO 

    

Guayaquil, 05 de noviembre de 2013 
    

y 
REVISADO Pob 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos 
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